
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE “JOSÉ MARÍA ARGUEDAS”

Lima, 05 de diciembre  de 2023

COMUNICADO

RECLAMO DE NOTAS

Por medio del presente se comunica a los estudiantes sobre la  Resolución Directoral N° 00509-
2023-ENSFJMA/DG-SG que autoriza la programación para Reclamo de Notas para las carreras
de Educación Artística y Artista Profesional, especialidad Folklore, menciones Danza y Música de
la Escuela Nacional Superior de Folklore José María Arguedas, según detalle:

CURSOS TEORICOS
 Recepción de solicitudes Del 12 al 13 de diciembre
 Evaluación de solicitudes Hasta el 14 de diciembre
 Notificación al estudiante Hasta el 15 de diciembre

     TALLERES DE DANZA Y MUSICA
 Recepción de solicitudes Del 18 al 19 de diciembre
 Evaluación de solicitudes Hasta el 20 de diciembre
 Notificación al estudiante Hasta el 21 de diciembre

      PRACTICAS PRE PROFESIONALES
 Recepción de solicitudes Del 18 al 19 de diciembre
 Evaluación de solicitudes Hasta el 20 de diciembre
 Notificación al estudiante Hasta el 21 de diciembre

Atentamente,

DIRECCIÓN ACADÉMICA


